
Gueyagual, diciembre 9 del 2013. 

seño: 

JAIKRÓ MANUEL CORELLA CORREA 

Ciudad.- 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Compañía denominada COMPUELECSA 

Sá., en junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo acierto 

de nombrarlo GERENTE GENERAL, por el periodo de cinco años. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía de manera individual, tal como lo determina el Art. DECIMO 

CUARTO Y DECHWIO SEPTIVIO del Estatuto Social de la Compañía; y, lo establecido en la 

Ley de Compañías. 

La Compañía COMPUELECSA S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Único del cantón Pedro Carbo, Ab. AMANDO ANGEL CORREA GRANOBLE, el 18 

de septiembre del 2013, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 3 de 

diciembre del 2013. 

Atentamente, 
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MARIUXI MENDEZ AYALA 

SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON. Acepto el cargo, Guayaquil, diciembre 9 del 2013. 
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GERENTE GENERAL. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (FE) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

COMPUELECSA S$.A., a favor de JAIRO MANUEL CORELLA 
CORREA, de fojas 11.790 a 11.792, Registro de Nombramientos número 

3.820. 
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Ab.Nuria Butiñá M. 
MI REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL£E) 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant 4 de la Fey del Sistema 

Nactonal de Registro de Datos Publicos 
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